
S t m . 98. Martes 24 de AbriL Año de 1877. 

WÉSi «Nidal 
4 

A D V C R T E R C I A O r i C I A L , 

Las leyes, ordenes y anuncios que nayan -le insertare» en 
les B o l T i s r . s o f i c i a l e s se han do mandar al Jefe Político 

rtfMCli.ro, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de 
! is -i •»••. . i » . ; •>•!....%. 

(Heal orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o a Ion dl:t%, e x c e p t o lo» dorul D(<H< A D V X t T I R O I A I D I T U B U L . 

Pmctos b e SL'SCRicio.t.—Ra esta capital, llevado á domicilio, 10 r». mensuales 
anticipados; fuera de «lia 14 rs. al mes; 36 «1 trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o l k t i w , Puencar-
ral, 84.—Fuera d« e*t« capital, directammte por medio de e*rt* á la Arlmlnteiraejc.fr, \ 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sello».—Un número suelto, do* realet. 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto la> qae 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reate» por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Reales órdenes. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el H k y f& D. G.) del expediente instruido 
en esa Dirección general á consecuencia 
de las dificultades que en algunos casos 
ofrece el puntual cumplimiento de los ar
tículos 92 y 93 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 18G9 sobre el modo de pro
ceder para hacer efectivos los débitos á 
fnvor RÍE la Hacienda pública: 

Resultando que en los expedientes de 
apremio de tercer grado, cuando se de
creta el embargo, y venta de bienes in
muebles, debe decretarse asimismo, se
gún el citado art . 92, la anotación de 
dicho embargo, expidiéndose al Registra
dor de la propio lad que corresponda el 
oportuno mandamieuto, el cual debe con-
teuer las circunstancias que el artículo 
93 determina, de acuerdo y couformidad 
•con el 04 del reglamento para la ejecución 
de la vigente Ley hipotecaria: 

Resultando que en vano han sido los 
estímulos que esta ley y su reglamento 
vienen ofreciendo para promover y facili
tar la inscripción de bienes en el Registro 
de la propiedad, pues siendo por el pronto 
voluntaria dicha inscripción, los interesa
dos se cuidan poco en muchos casos de 
efectuarla, aplazando llevar sus títulos al 
Registro para cuando tienen que hacer 
valer sus derechos: 

Resultando que esta incuria en ins
cribir produce, a pesar del largo tiempo 
transcurrido yadesde el planteamiento del 
actual sistema, dificultades y entorpeci
mientos á la Hacienda, pues sncede á ve
ces que, cumplidos los trámites de ius-
trucciou, uo puede verificarse la anota
ción acordada, ya por no contener el man
damiento de embargo los datos exigidos, 
ya principalmente por falta de título ins
crito de los inmuebles ejecutados: 

Resultando que la acción administra
tiva, cuando esto sucede, queda ó com
pletamente paralizada ó dificultada en 
grau nyinera, con grave daño en ambos 
casos del Tesoro público: 

Vistas la citada instrucción de 3 de 
Diciembre do 1869, la Ley hipotecaria vi
gente y el reglamento dictado para eje
cución de la misma: 

Considerando que si bien la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869 atiende 
como es consiguiente á los casos genera
les más frecuentes, no ha podido prever 
todos los que la práctica ofrece diaria
mente, y monos todavía los que proceden 
de la falta de cumplimiento de leyes ex
trañas al orden económico-administra
t ivo: 

Considerando que si los preceptos y 
trámites establecidos por la Ley hipoteca
r ia y su reglamento han de seguirse en 
todos los casos, el procedimiento admi

nistrativo, que p o r s u esencia ha de ser 
rapidísimo, se entorpece y hasta se para
liza en muchas ocasiones de una manera 
absoluta, aconteciendo e s tD precisamente 
cuando llega á cierta altura y sus resul
tados p a r a la Hacienda deben tocarse ya 
muy en b r e v e : 

Considerando, por lo mimo, q u e es 
preciso evitar que dificultades q u e nacen 
do la Ley- hipotecaria, y sobro todo del 
escrupuloso respeto que á ella ha tenido 
la instrucción d o 3 de Diciembre, dificul
t e n e n ciertos casos en perjuicio del Es 
tado las delicadas «5 importantes opera
ciones d e la recaudación; pues aunque 
ese respeto d e b e guardarse siempre que 
s e a posible p o r las loyes administrativas, 
no p u e d e , s i n embargo, traspasar ciertos 
límites, ni ir más allá d e lo que consisten 
los intereses públicos que la Administra
ción tiene á su cuidado, los cuales exigen, 
para ser eficaces, procedimientos propios 
de carácter especial: 

Considerando que, distando mucho la 
Administración por numerosas y diversas 
causas del estado que debía alcanzar, es 
preciso aceptarla con s u s actuales imper
fecciones, procurando e n lo posible que 
estas no se conviertan en obstáculos i n 
superables con perjuicio del Tesoro pú
blico: 

Considerando, por consiguiente, que 
cuando ni la Administración ni sus agen
tes , á pesar de sus esfuerzos c* investiga
ciones, pueden completar los datos y an
tecedentes que.la instrucción de 3 de Di
ciembre, de acuerdo con la legislaciou 
hipotecaria, exige para que se practiquen 
las anotaciones preventivas ó cuando es
tas anotaciones se suspeudeu por el Re
gistrador ñor no resultar título inscrito 
para la suosanacion (de cuya falta hay 
establecido un largo procedimiento), es 
indispensable que, una vez perfectamen--
te justificada la imposibilidad que apa
rezca, se prescinda del cumplimiento 
estricto de los artículos 92 y 93 de la ci
tada instrucción, y que continúen con 
desembarazo los procedimientos admi
nistrativos hasta la venta de las fincas 
embargadas ó su ndjudicacioiuil Estado: 

Considerando que si las dificultades 
que se presentan tienen su origen en la 
Ley hipotecaria, en ella-hay medios tam
bién para qupno sufra perjuiciosel Estado, 
pues si la inscripción n o es obligatoria y 
la anotación, por su falta, no puede tenor 
lugar, e n camoio tampoco puede admi
tirse por las oficinas y Tribunales docu
mento alguno de que no se haya tomado 
razón en el Registro, si por di se coustitu-» 
ye, reconoce, transmite, modificaó extin
gue derecho sujeto á inscripción: 

Considerando que una falta de forma
lidad por parte del deudor, como es la de 
no hallarse inscritos eu el Registro los 
bienes responsables, no debe ser bastante 
para detener la acción ejecutiva de l a 
Administración en l a cobranza de las con
tribuciones, como no lo sería en casos 
análogos para detener ante l o s Tribunales 
ordinarios las reclamaciones de los par
ticulares: 

Considerando, sin embargo, que no 

debe prescindirse de los trámites do ins
trucción más que en los casos que pue-
deu llamarse extraordinarios, cuya cir
cunstancia deberá hacerse constar de uu 
modo explícito á fin de que por salvar 
unos inconvenientes no se vaya á incur
rir en titros, y al abrigo de una concesión, 
aplicable tan sólo en casos que no pue
den dominarse por los medios legales es
tablecidos, se prescinda, por ignorancia 
unas veces y mala fe otras, del proco-
dimiento ordinario: 

Considerando, en su consecuencia, 
que conviene dictar al efecto instruccio
nes terminantes, y hasta determiuar la 
fórmula precisa en que deban extenderse 
las diligencias anteriores á la providen
cia en que dando por cumplidas las pres
cripciones do los artículos 92 y 93 de la 
iustrucciou de 3 de Diciembre, se dispon
ga que continúen los procedimientos eje
cutivos, los cualesdeberán dirigirse contra 
los actuales poseedores de las fiucas do 
los deudores, si estas resultasen vendidas 
ó hipotecadas; 

S. M. el REY (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por. V. 15. y lo 
informado por la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido acordar como 
regla general lo que sigue: 

1.* En los mandamientos de anota
ción preventiva que los Jueces municipa
les dirijan á I03 Registradores de la pro
piedad, de que t ra ta el ar t . 92 de la 
instrucción de 3 de Diciembre 18C9, se 
expresará de un modo terminante que ni 
la Administración ni sus agentes pueden 
facilitar otros datos acerca de I03 bienes 
embargados y mandados vender que los 
contenidos en dichos mandamientos. 

2 / Los Registradores de la propiedad, 
cuando uo puedau verificar las anotacio
nes preventivas que se les interese por 
oponerse á ello la Ley hipotecaria ó su 
reglamento, devolverán los expedientes 
de apremio á los respectivos comisiona-
nados de ejecución o representantes de 
la Hacienda, manifestando por medio de 
4iligeuc¡a, con toda precisión y claridad, 
la causa de no haber podido practicar la 
anotación correspondiente: 

3.° Los comisionados de ejecución, 
tau luego como reciban los expedientes 
diligenciados en esta forma, procurarán 
completar, de acuerdo con la Administra
ción económica, los datos referentes á las 
fincas y derechos reales cuya anotación 
no haya podido realizarse por el Regis
trador. Si los datos necesarios para dicha 
operación pueden completarse en un tér
mino brevísimo, reunidos que sean se 
remitirán de uuovo los expedientes al 
Registro para los efectos oportunos, con 
arreglo á instrucción. Si, por el contrario, 
no dieran resultado alguno dichas inves
tigaciones, se procederá sin más dilación 
á dictar la oportuna providencia fundada, 
declarando cumplidas las prescripciones 
de los artículos 92 y 93 de la instrucción 
de 3 de Diciembre, y 'mandando que se 
continúen los procedimientos ejecutivos 
hasta la venta de los bienes embargados 

•ó su adjudicación á la Hacienda. 
4.* Si se presentara alguna reclama

ción por parte de un tercero, so le hará 
entender que, como no está inscrito su 
derecho en el Registro de la propiedad, 
sólo podrá suspenderse el procedimiento 
ejecutivo si realiza desde luego el pago 
del total descubierto que se persigue. Se 
atenderá, no obstante, esta reclamación 
cuando el deudor posea otros bienes 
libres, acordándose entonces y s iguién
dose la ejecución respecto de uno de olios 
que alcance á cubrir principal y costas. 

5 / Cuando resulten enajenados ó h i 
potecados todos los bienes del deudor, se 
expedirá por el Ayuntamiento á que cor-
responda una certificación expresiva, 
tanto del pormenor de las cuotas en des 
cubierto como de la cautidad que á cada 
finca corresponda. El comisionado unirií 
esta certificación al expediente; formará 
tantas piezas separadas como sean las 
fincas libres, y procederá contra sus p o 
seedores con arreglo á instrucción; notifi-
cáudoles, conforme á lo dispuesto eu ella, 
de primero, segundo y tercer grado, y 
llenando todos los trámites propios d e 
cada uno como si se incoara de nuevo el 
expediente á fin de que cada uno de sus 
poseedores pague la parte de cuota que 
corresponda á la finca que poseo. 

6 . ° Si resultase alguna finca inscrita 
en el Registro de la propiedad, se suspen
derá todo procedimiento con t ra el due
ño ó el poseedor de ella, y se procederá á 
lo que haya lugar para la declaración de 
partida fallida, ó á lo que corresponda con 
arreglo á la Ley hipotecaria, según la fe
cha de la inscripción. 

( 7 . ° Se admitirán al Banco de España , 
como recaudador de contribuciones, e n 
concepto de data interina los expedientes 
que oportuna y debidamente requisitados 
se hayan presentado al Registrador de la 
propiedad para la anotación preventiva, 
y en que por causas ajenas á la gestión 
recaudadora no haya podido verificarse 
dicha operación. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectosconsi^uientes: de 
biendo esa Dirección general redactar la 
fórmula precisa en que debau extenderse 
las diligencias preparatorias de la provi
dencia en que, dando por cumplidas las 
prescripciones de los artículos 92 y 93 de 
la instrucción, se ordenen que sigan los 
procedimientos ejecutivos hasta la vonta 
de las fincas embargadas ó su adjudica
ción á la Hacienda. Dios guarde ¡i Y. E . 
muchos años. Madrid 15 de Febrero de 
1877. 

BARZANALLANA. 
Sr. Director general de Contribuciones. 

Adiniuislracioii Provincial. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Secretaria. 

Por segunda vez se cita á D. José Do-
menech, ó persona que le represente, 

http://rtfMCli.ro
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2 Martes 24 de Abril de 1877. 

para que en el termino de tercero dia se | 
presente en la Secretaría deesta Admiuis- 1 

tracion económica con objeto de enterar
l e de un asunto que le interesa. 

Madri<yp de Abril do 1877.=Agustín 
Genon. 

wm K _ • • I B . tm m 
1). Sahustiano Leou. -lucz municipal do 1 

pe-Real. * 

llago saber rjue por.,providencia dH dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer ofectivos 
los débitos (pie adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este, distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1875 
á 1876, y detodos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia eu 
28 d e Agosto de 1 S 7 6 , y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 27 del mes de Abril 
d e l a ñ o d e lt>77, á la horade las-diez á doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
d e mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna 6 al
gunas fincas, dopositarán el importe en que 
s e les hiciese la adjudicación cu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
en e l art. 17 de la circular que publicó la Ad-
nünistraciou económica on ol BOLETÍN OUCIAL 
d e 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
c a d a trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además dolos débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
d e su cuenta los do otorgamiento de escritu
r a s y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tules 
casos el are. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación ol número de orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin-
deros de las fincas de su respectiva propie
d a d , lo mismo que la capitalización que se 
h a hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
e l amillaramieuto, y on la forma que á con
tinuación se exprosa: 

Número 3 de orden. T). Silvestre Al ma
zan. — Una tierra en el camino Real, de una 
fanega do segunda y dos fanegas de tercera: 
linda Rafael González; capitalizada on S00 
pesetas. 

Xiim. 7. 1). Pascual Alonso.—Una tierra 
e n la Maldición, de seis fanegas de tercera: 
linda Josó del Toro; capitalizada en 1.250 pe
setas. 

Núm. 16." Dona Paz Alvaro.—Una tierra 
en Carrahonda. de una fanega y seis colouii-
nes de segunda: linda con T). Andrés Sauchez; 
capitalizada en r>7.r» pesetas. 

Ntun. 25 . D. Esteban Aragonés. —Una 
tierra en Vicente, de seis celemines de torce
ra clase: linda el camino; capitalizada en 100 
pesetas. 

Núm. 34 . D. Juan Aragonés Manglano.— 
Una tierra en la Pedriza, de una fanega y 
seis celemines: linda la Senda; capitalizada 
en 466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 5 ¿ . D. Gabriel Bernabé.—Una tior-
ra en la Rendijada, de una fanega y seis cele
mines de tercera clase: linda con Segundo 
Brea; capitalizada en 305 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 52 . D. Julián Brea.—lu solar de 
riña en Vicente, de una fanega y seis celemi
nes de tercera: linda con Pablo Herrero; ca
pitalizado en 61<; pesetas 66 céntimos. 

Núm. 5 8 . Doña Sotera Bernabé.—Uu oli
var eu Valdegredal: linda con heredaros de 
Pablo de la Torre; capitalizado en 33 pesetas 
33 céntimos. 

Xtim. 71 . 1 >. Fausto Brea.—Una tierra on 
la Reudijada, de una fanega do torcera: linda 
Baldomcro de Pablo: capitalizada en 20S pe
setas 3 3 céntimos. 

Núm. 70 . D. Amalio Brea.—Una tierra 
eu los Quemados, tdc nueve celemines de se
gunda: linda Juan Torres; capitalizada en" 
333 pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. so. D. francisco Calleja.—Una vi
ña en las Higueruehv*. de tres f;uiegas do s e . 
¿nuda ciase: liúda con la Dehesa de Valtier-
ra; capitalizada; en 2*300 pesetas.— 

Núm. 62. !'• J u l i á n del Campo.—Una 
viña en OuTramadrid, d e nueve celemines: 
linda coa cerros Concejiles: capitalizada on 
520 pesetas 3 3 céntimos. £ * . •? 

Núm. bO. D. Julián Cano\pI>na tierra 
en la Nava, d e dos fanegas de primora, nueve 
celemines de segunda y tres celemines de ter
cera clase: linda capellanía do Andrés Gordo; 
capitalizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Num. 8 8 / l t > í Átaf t í ) ( ^e l ' - ^ jna t ío f -* 
ra cu las Almohadillas, de seis fanegas de se
gunda y siete celemines d e tercera: linda Ata-
nasio Alonso; capitalizada en 2 .416 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 0 3 . D. Podro Ccdicl.—Una viña en 
11 < »y w d e Ugon, d e ocho celemines d e segunda 
y dos celemines de tercera: linda con Juan 
Francisco Redondo; capitalizada en 575 pe
setas. 

Núm. lol. Doña Gertrudis Cruzado. — 
Una viña eu las Comachuelas, d e tres celemi
nes d e tercera clase: linda con Zacarías Huer
ta: capitalizada en loo pesetas. 

Xúm. 112. D. Josó Cebriau Escobón.— 
Una viña en Val hondo, d e una fanega y seis 
celemines d e torcera clase: linda con Andrés, 
Gordo; capitalizada en 616 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 131 . D. Lorenzo Diaz.—Una tierra 
en Manteca, de tres fanegas d e tercera clase: 
liúda D. Francisco Mores; capital izada en 625 
pesetas. 

Núm. 141. D. Braulio Esteban. —Una 
tierra en Hoyos d e Clemente, d e una fanega 
d e tercera clase: linda con Francisco Ruy-
Percz: capitalizada e n 208 pesetas 66 céuti-
mós. 

Núm. 142. D. Tomás Esteban. — Una 
tierra eu el camino d e Valdilecha, de una fa . 
uega y seis celemines do primera clase: linda 
con Pió (¡omez: capitalizada en 6^3 pesetas 
3 3 céntimos. 

Xum. V>-2. 1). Andrés García.—Una casa 
en la calle del Moral, núm. 8 ; capitalizada en 
4(58 pesetas 75 céutimos. 

Xiim. 167. Herederos de Patricio Garr 
cía.—Una tierra eu la senda de la Galiana, 
de cuatro fanegas de segunda y dos fanegas 
de torcera: linda con Genaro Martin; capitali
zada eu 1.050 pesetas. 

Xúm. 172. Capellauía de Gaudival- — 
Una tierra en la Mesa, de cuatro celemines 
de primera y ocho celemines de segunda: lin
da con Podro Alcántara Pastor; capitalizada 
on 416 pesetas 6(5 céutimos. 

Otra eu el Cacejo, de una fanega y seis 
celemines de scguuda: linda Nicolás Cebriau; 
capitalizada en 566 pesetas 66 céntimos. 

Ooía tierra en el Ombligúelo, de tres fane
gas y dos celemines de segunda clase: linda 
con el camino de Perales; capitalizada en 
1.200 pesetas. 

Núm. 187 . D. José Gómez Caballero.— 
Una tierra en el Pozo de las Majadas, do una 
fanega y seis celemines de tercera clase: linda 
Juan Bernabé; capitalizada en 308 pesetas 
33 céutimos. 

Núm. 188 . D. Benito Gómez.—Una tier
ra en los Quemados, de cinco fanegas y tres 
celemines de segunda, y una fanega y nueve 
celemines de tercera clase; capital izada en 
2.358 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 190. Herederos de Celedonio Gó
mez.—Una tierra en la Robreriza, de dos fa-
uAgas de primera y una fanega de segunda: 
linda D. Julián Mores; capitalizada en 1.3=3 
pesetas 33* céntimos. 

Núm. 101. D. Francisco Gómez. — Una 
tierra en lo3 Quemados, de una ¿mega y seis 
celemines de tercera clase: linda con los cer
ros: capitalizada en 316 pesetas M céntimos. 

Núni. 192 . D. Miguel Gómez.—Una tier
ra en la Nava, de dos fanegas de segunda y 
dos fanegas tercera: linda con Rafael Brea; 

capitalizada en 1.183 pesetas 3 3 céutimos. 
. Núm. 195. D. Josó Gómez García.—Una 
viña eu Casa Blanca, de cuatro fanegas y seis 
cclenincs do segunda y una. fanega de terce
ra: linda < J ena ro Martínez; capitalizada en 
3.8 ;:; pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 201 . D. Casimiro González.—rUna 
tierra en Alto Lomo, de cuatro faneg is y seis 
celemines do tercera: linda con Benito Buso; 
capitalizada eu i»33 pesetas 3 3 céntimos. 

Otra del mism•• • ••» Altollauo. de una fane
ga y seis celemines do tercera: linda Eulogio 
Gonaalez; capitalizada en 3 0 8 pesetas 3 3 céu
timos . 

Xúm. 204 . D. Eulogio González. — Una 
tierra cu Carmvioja, do seis celemines de ter
cera: liúda Atanasio Alonso; capitalizada en 
Í 0 0 pesetas. 

Otra tierra dol mismo en Viceute, de seis 
celemines de segunda: linda Bonifacio Buso; 
capitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 20"). D. Ensebio González. — Una 
tierra cu las Camachuclas, de sois celemines 
de tercera: linda con el camino de Morata; 
capitalizada en loo pesetas. 

Otra tierra del mismo en las Camachuclas, 
de uua fanega de tercera clase: linda con En
sebio González; capitalizada en 208 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 210". D. León González Viesca. — 
Una tierra eu Valdcmarin, de nua fanega de 
tercera: linda la Senda: capitalizada en 208 
pesetas 33 céutimos. 

(>tra del mismo en Valdcmarin, de una 
fanega do tercera clase: linda Pilar Dotres; 
capitalizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Otra del mismo en Valdemarin, de una 
fanega de tercera: linda Manuel Ruiz; capita
lizada eu 2os j)esctas 3 3 céntimos. 

Núm. 220. D. Rafael González. — Una 
tierra on la Maldición, de dos fanegas do tor
cera: linda cou María .luana Sanz; capitaliza
da en 416 jx^etas 66 céntimos. 

Núm. 2 2 1 . D. Romualdo Gómez. — Una 
viña eu el .hinca!, de tres celemines de terce
ra: linda Ramón Muñoz; capitalizada en 10o 
pesetas. I 

Xúiu. -227. 1). Tomás González Previtc-
ro.—Un olivar cu la Jarosa, do una fanega 
do primera y ocho celemines de tercera: lin
da Ruperto Torresauo; capitalizado eu 1.933 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 240. D. Cándido Gordo. - Una 
vina en el Monte, de tres celemines de segun
da v tres celemines de tercera: linda con 
Gregorio Cebriau; capitalizada cu 235 pese
tas 33 céntimos. 

Xum. 243 . D. Julián Eras.—Una viña 
en el camino de Madrid, de una fanega y seis 
celemines: liúda con José Cebriau; capitali
zada eu 516 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 216. D. Estelan Aragonés Eras.— 
Una viña en Camachuclas-, de sois celemines 
do tercera: linda con Ignacio Berna .é; capi
talizada en 2oS pesetas 33 céntimos. 

Núm. 256. D. Tomás Herrero (menor).— 
Una tierra en el Pozo do las Majadas, de 
una fanega y seis celemines de tercera clase: 
linda José Torresano; capitalizada en 305 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 253. D. Blas Huerta.—Una casa 
en la calle de Miugosarra, núm, 4 : capitali
zada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Xum. J."I7. D. Felipe Huerta.—Uua casa 
eu la calle de Santa Ana, núm. 3 : capitaliza
da en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 260 . D. Pedro Huerta.—Una viña 
en los Rosales, de cuatro celemines do terce
ra clase: linda con Juan de San José; capita
lizada eu 133 pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 2 7 1 . D. Baldomcro Lebrero.—Una 
cusa calle de la Tejen, núm. 4 ; capitalizada 
en 46$ pesetas 75 céntimos. 

Xúm. 275. D. Francisco León, — Una 
tierra en los Quemados, de cuatro fauegas de 
tercera clase: linda con Antonio Gómez; ca
pitalizada en 833 pesetas 3 3 céntimos. 

Otra del mismo en la Maldición, do dos 
fanegas y seis celemines do tercera: linda Ju
lián Leou; capitalizada en 516 pesetas 66 
céntimos. 

Xúm. 270. D. Mariano León.—Una tierra 

en Altocomo, de dos fauegas y seis celemines 
de tercera: linda con Ángel Sanz; capitaliza
da en r»l6 pesetas 6 6 céntimos. 

Oora del mismo en ej camino de Perales 
d e «los fanegas de tercera: liúda Atanasio 
Alonso; capitalizada eu 416 pesetas 6 6 cén
timos. 

Ot^aen Nava Ewar.r.ttla, de tres fanegas 
y s e i s celetnines de tercera oíase: linda Don 
Julián Mores; capitalizada eu 7.2.r> pesetas. 

Otra en V.\ Xavade Af to l lo ino , de tres fa
negas y seis celemines de tercera clase: liúda 
D. Julián Mores: capitalizada eu 725 pesetas. 

Núm. 286. D. Pedro López. —Una casa 
calle del Val; capitalizada en 468 pesetas 75 
céutimos. 

Núm. 2S9, D. Pedro Lozano.—Una tier
ra en Casa Blanca, de tres fanegas y cuatro 
celemines de primera, y una fanega y ocho 
celemines de segunda de regadío y tres cele
mines de tercera: linda cou la Cañada de las 
Merinas; capitalizada en 4 .075 pesetas. 

Xtim. 200. D. Ensebio Lozano.— Una 
tierra en Casa Blanca, de una fanega y seis 
celemines de segunda y seis celemines de ter
cera: linda Ensebio Lozano; capitalizada eu 
666 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 303 . D. Evaristo Llaraudi Una 
casa en la calle del Pez. núm. 4; capitalizada 
eu 937 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 3 0 4 . D. Hermógcnes Llarandi.— 
Una vina en el Juncal, de seis celemines de 
tercera clase: linda Andrés Gordo; capitali
zada en 208 pesotas 3 3 céutimos. 

Xúm. 305 , D. Viceute Llarandi.—Una 
vina en Valdecoruero, de seis celemines de 
tercera: liúda D. Julián Mores; capitalizad;-, 
en 20S pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 3 1 2 . Doña Vietoriana Marco.—Uua 
tierra on la Cañada, de uua fanega de terce
ra: linda el camiuo; capitalizada en 208 pe
setas 3 3 céutimos. 

Xum. 317 . D. Leou Martínez García.— 
Una viña eu la Nava de Ugon, de dos fauegas 
y cinco celemines do tercora: linda Segundo 
Brea: capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 320. D. Silvestre Martiuoz Cava.— 
Uua tierra eu el camino de Perales, de una 
fanega de segunda y tres celemines do tercera: 
linda Mariano Alonso; capitalizada cu 433 
pesetas 33 céntimos. 

XYun. : >.2I. D. Tomás Martiuoz Cava.— 
Una tierra en el Viso, do uua fanega y nue
ve celemiues de tercera: linda con el camino: 
capitalizada eu 25$ pesotas 33 céutimos. 

Num. 32S. Testunontirla de D. Alejan
d r o Manzano.—Uua tierra en Altollomo, de 
uua fanega do torcera clase: linda con Grego
rio Alonso; capitalizada en 416 pesetas 66 
céutimos. 

Núm. 320 . D. Femando Meco. — Una 
tierra en Cabeza del Gallo, de una fanega y 
seis celemines de tercera: linda con Lorenzo 
Tena; capitalizada en 308 pesetas 3 3 cénti
mos. 

Núm. 339 . D. Mariano Mondéjar.—Una 
casa en la avilo de San Sebastian, núm. 4 ; 
capitalizada en 46S pesetas 75 céutimos. 

Núm. 348 . D. Juan Francisco Morera.— 
Uua tierra en Qniebracarros, de uua fanega 
de tercera clase: linda con vecinos de Argau-
da; opitalizada en 833 pesetas 3 3 céntimos. 

Xum. 349. D. Victoriano Muñoz.—Una 
viña en los Rosales, de cuatro fanegas de pri-' 
mera clase y dos celemines de segunda: liúda 
cou Antonio Cebriau: capitalizada eu 466 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 356 . Testameutiría de D. Gregorio 
Mesonaro.—Uua tierra eu la Maldición, de 
tros fanegas de tercora clase: linda con Se
bastian Herrero; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 358 . D. Eugenio Nicolás. — Una 
tierra en la Lebrera, de tres fanegas de se
gunda clase: linda Jo3¿ Caballero; capitaliza
da en 1.3ÓS pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 359. D. Simón Nuñez.—Uua casa 
en la callo del Almeudro, núm. 5; capitaliza
da en l.>7."> pesetas. 

Un corral del m i s m o , ca l l e del Almoudro, 
número 6; capitalizada en 037 pesetas 5 0 c é n . 
timos. 

Núm. 3 6 2 . D. José Olivares. - Una tierra 
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e n Quiebracarros, do 10 fauegas do tercera 
clase: liúda Augel Sauz;capitalizado eu 2.858 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 3C7. Doña Gabiua Olmo. — Una 
tierra eu el camiuu de Viceute, d e u u a fane
ga y dos celemines d e tercera clase: liúda 
Félix Nieto; capitalizada eu 291 pesetas 60 
céntimos. 

Núm. 368. D. Ensebio ülmo.—Una tier
ra ea ol camino Empedrado, de una fanega 
y tros celomiuos de segunda: linda Victoria-
u o del Olmo; capitalizada cu 166 pesetas 66 
Céntimos. 

Núm. 374 . U. Mauuel Ol bes.—Uua viña 
en la Nava do Ugou, d e seis celemines d e 
primera y tros de segunda: linda con Juau 
Francisco Redondo; capitalizada cu Tu-; lo
setas 33 céntimos 

Núm. 379 . D. Marcelo Olmo.—Uua tier
ra cu el Navajo del Buey, d e uua fauega do 
segunda clase: linda con Vicente Román; ca
pitalizada eu 3S3 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 3 8 1 . D. Tomás Orusco.—Una tier
ra en la Hoya de Escámpela, do tres fanegas 
y cuatro celemines d e primera, cinco fanegas 
y ocho celeminea de segnnda y uua fauega de 
tercera oíase: linda con Manuel Esporauza; 
capitalizada e u ]>esotas (56 céutimos. 

Núm. 3S7. 1). Kusebio do Pablo. — Una 
tierra en los altos do Yaldecoruero, d e una 
fauega c!e tercera clase: linda con Marti» 
llui/.;eapitalizadaeu 2o.s pesetas 33 céutimos. 

Núm. :v.)0. D. Gervasio d e Pablo.—Uua 
casa e n la callo d e San Sebastian, núm. 3 ; 
capitalizada cu 408 pesetas 75 céutimos. 

Num. 3 9 1 . D. Gumersindo do Pablo-.— 
Uua tierra ou la Calera, do una fanega y seis 
celemines: linda con el camino; capitalizada 
en 3(>8 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 303< J). Valentiu do Pablo.—Una 
tierra en Valdelaspoñas, do uua fanega y seis 
celemines d e segunda: linda con la Vereda: 
capitalizada eu 500 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 399. D. Miguel Paredes. — Una 
tiorra en Liorna d e los Pájaros, d e una faue
ga de torcera: linda José Loira; capitalizada 
e u 208 pesetas 3 3 céutimos. 

Núm. 4o7 . D. Folipo Pastor.—Uua viña 
eu el Juncal, de nuevo celemiues de segunda 
clase: liúda Sebastian León; capitalizada en 
575 pesetas. 

Núm. 408. D. Silvestre Pastor. — Una 
tierra e n Mntocuñados, d e dos fanegas d e 
tercera clase: linda Manuel Escobar; capita
lizada ou 416 pesetas 66 céntimos. 

Num. 42o. 1.). Bonifacio Pitarro. — Una 
viña ou la Hoya de la Escarapela, de tres fa
negas d e tercera clase: Linda con el camino; 
capitalizada en 2.600 pesetas. 

Núm. 432 . D. Felipe Redundo. - Uua 
tiorra cu Altollorao, d e dos fauegas de terce
ra clase: linda con D. Atauasio Alonso; capi
talizada e n 410 pesetas 00 céutimos. 

Obra tierra cu los Quemados, d e dos fane
gas de terco» clase: liúda con .Segundo Urea; 
capitalizada en 416 pesetas céntimos. 

Núm. 443 . D. Mateo Kubio.—Una viña 
e n la Voreda d e l a . Maldición, d e seis cele
minea; capitalizada ou 383 pesetas 33 oéu
timos, 

Núm- 452 . D. Eladio Ruiz.—Una tierra 
en, ul sitio d e Olivos: linda la Dohesa, es do 
una fanega y tres celemiues do tercera; capi
talizada cu 479 pesetas. 

Núm. 456 . D. Juliau Ruiz Sálvanos.— 
Una vifi« en las Camacbuelas, de uua fanega 
y cuatro celemines de primera claso, seis ce
lemines de segunda y dos celemines d e ter
cera: linda Geuaro dol Toro; capitalizada cu 
1.833 pesetas 3 3 céutimos. 

Núm. 457 . D. Luis Ruiz.—Uua tierra en 
los .laraices, du una fauega y sois celemines 
do tercera: linda D. «lulian Mores ; capitali
zada en 341 pesotas 66 céntimos.1 

Otra tierra del mismo en la Cuesta de 
Velilla, de uua fauega y seis celemiues de¡ 
tercera clase: linda can León González; capi
talizada eu 341 pesetas 66 céntimos. 

N/úm. 464 . D. Claudio Ruiz.—Uua tierra 
en el Campillo, de dos fanegas de tercera 
clase: liúda Augel Sauz; capitalizada eu 416 
pesetas 66 céntimos 

Num, 467.' D. Manuel Ruiz González.— 
Uua tiorra en Carrapozuolo, de uua fauega 
de tercera clase: linda D. Mariano Alonso; 
capitalizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 472 . D. Jerónimo Salamauca.— 
Uua tierra eu los Quemados, de seis celemi
nes de segunda clase y dos fanegas y seis 
celeminea de tercera: linda Lucio Sánchez; 
capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 474 . D. Aquilino 8anz.—Uua casa 
eu la callo do Vilches, núm. 2; capitalizada 
en 1.250 pesetas. 

Núm. 481. D. Francisco Sauz y Sauz.— 
Dna tierra eu la Maldición, de dos fanegas 
de torcera clase: Linda con Agapito Jiménez; 
capitalizada cu 410 pesetas 66 céutimos. 

Otra del misn\o en la Maldición, do seis 
fauegas de tercera claso: Linda vecinos do 
Perales; capitalizada eu l.-¿~>o pesetas. » 

Num. 4 8 1 . D. Tomás Sema.—Una viña 
eu Valhondo, de seis celemiues do primera 
y tres celemines do segunda: liúda con José 
de Pablo; capitalizada en 70b pesetas 33 céu
timos. 

Núm. 494. D. Restituto Sauz. — Una tier
ra cu el carril do las Carretas, de uua fanega 
de tercera clase: linda con Jaciuto Muñoz; 
capitalizada en 2os pesotas 33 céntimos. 

Num. 602 . D. Félix Sánchez.—Una tier
ra cu la Nava de VaULüocha, de tres fanegas 
• le segunda clase: linda con Rafael Brea; ca
pitalizada eu 1.150 pesetas. 

Núm. 503 . D. Gabiuo Sánchez.— Una 
tiorra ou la cañada do Valdilecha, de dos fa
negas de segunda clase: linda cou D. Julián 
Mores; capitalizada en 700 pesotas 66 cén
timos. 

Núiu. 504. D. Mauricio Sánchez.—Uua 
tierra cu el camino Empedrado, do uua fane
ga y seis celemiues de segunda clase: linda 
Leoncio Torrea; capitalizada eu 500 posetas 
66 céntimos. 

Xúm. 5o5 . U. Leoncio Sánchez.—Una 
tierra en la Nava, de cuatro fanegas de se
gunda clase: linda con Pascasio Plaza; capi
talizada eu 1.533 pesetas. 

Núm. 5 2 1 . D. Aniceto del Toro. -Una 
tierra en Vicente, de u.ia fauega y seis celo
miuos de tercera claso: linda con Ruiiuo 
Sauz; capitalizada eu 308 pesetas 33 céntimos; 

Num. 522 . Doña Clara dol Toro.— Uua 
casa cu la avile del Val; capital izada ou 468 
pesetas 75 céutimos. 

Num. r>25. D. Floreutiu del Toro.—Urna 
viña en el Monto, de nueve celemines de se
gunda clase: linda Juan Bernabé; capitaliza
da cu 575 pesetas. 

Núm. 627 . Doña Hermógoues del Toro.— 
Una tierra cu Valdecoruero, do una fanoga 
y seis celemiues do torcera clase: linda Her-
m.'.genes Llaraudi; capitalizada ou 3o8 peso-
tas 33 céutimos. 

Núiu. 533 . D. Faustino del Toro.—Uua 
parte de casa ou la exilio de la Nieve, núm. 1: 
capitalizada en 237 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 53i). D. Pedro do la Torro.—Una 
tierra cu el Pilarejo, de uua fauega y seis ce
lemines do tercera claso: linda cou Eugenio 
Bernabé; capitalizada ou 308 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 541 . D. Eustasio Torres. — Una 
tiorra eu el camino do ¡Loeches, de dos faue" 
gas de segunda clase: liúda cou D. Mariauo 
Sánchez; capitalizada en 70(5 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 544 . D. Juan Torres.—Uua tierra 
eu los Quemados, de tros fanegas do segunda 
y uua fanoga de torcera: linda Mariano Alon
s o ; capitalizada ou 1.35- pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 556 . D. Guillarme Uceda.— Uua 
tierra cu el Silo, de una fanega de segunda 
clase: linda cou Francisco Gómez; capitalizada 
en 383 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 559 . D. Antonio Ucedu.—Una vi 
ña eu Valdemembrilo. de uua fanoga erial do 
tercera claso: Linda Agapito Bernabé; capita 
lizada en 416 ]»esetas 66 céntimos. 

Núm. 561 . D. Luciano Ucéda. — Una 
tierra en la Maldición, do dos fanegas de ter 
cera clase: linda con cerros concejiles; capita
lizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 572 D. Mariano Villamor.—Una 
viña on el Sendero de los Lobos, de dos fane
gas de segunda clase: liúda Bonito Buso; ca
pitalizada en 191 pesetas 66 céutimos. 

Núm. 575. D. Victorio Viesa.—Una viña 
en la Cañada; de tres celemines de tercera 
claso: linda Auiceta Delgado; capitalizada cu 
10o pesetas. 

Núm. 570 . ü . Vicente Uceda.—Una viña 
en Valdegat03, de cuatro celemines de prime
ra clase: linda cou Luciano Uceda: capitali
zada eu 591 pesetas 06 céntimos. 

Num. 578 . D. Mateo Zarzalejo.— Una 
tierra en Casa Blanca, do una fanega de tor
cera clase: linda con Vicente Martínez; capi
talizada en 208 pesotas 33 céntimos. 

Num, 579. D. Gregorio Avillar.—Uua 
tierra en las lligueruelas, de una fanega de 
tercera clase: linda cou un erial; capitalizada 
ou 208 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 582 . D. Joaqiu Aseujo.—Uua viña 
á dar vista á Valdecoruero. de siete¿ fauegas 
y seis celemines de segunda clase: linda cou 
Santiago García Espadero; capitalizada en 
:>.7.")ii pesetas. 

Núm. 584 . D. Viceuto Cuéllar.—Una 
tierra eu las Higueruelas, de una fauega de 
torcera claso: liúda cou la Dehesa de Valtier-
ra; capitalizada eu 2o8 pesetas 33 céntimos. 

Núm- 585. D. Ricardo Cúbeles.— Uua 
tiorra eu Valdecoruero, do seis celemines de 
primera clase y tres celomiues do seguuda y 
tros celemines de tercera; capitalizada on 
1.966 pesetas 00 céntimos. 

Núin. 688. D. Mariano Diaz.—Uua vina 
eu La. Hoya Escarapela, do siete fauegas de 
seguuda clase y tres fanegas do tercera: linda 
el (\uuino; capitalizada en 6.610 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 5 8 2 . D. Mariano García. — Una vi
ña en los Jaraíces, do una fanega y seis cele
mines de primera clase: linda el camino de 
Arganda; capitalizada en l.r>50 peseras. 

Núm. 597 . D. r'rancisco Hernández.— 
Una viña cu las lligueruelas, á dar vista á 
Valdecomoro, do una fauoga de soguuda cla
se: Liúda cou José de la Parra; capitalizada 
eu 700 i icsetas 66 cén t i m o s . 

Núm. 6 0 0 . D. Joaquín Medina.—Uua vi
ña en las Higueruelas, de una fanega y tres 
celemines de segunda claso: linda con eriales: 
capitalizada en 958 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 6 0 1 . D. Deogracias Milano.—Uua 
viña on las Higueruelas, do una fanega y tres 
celemines do seguuda clase: liúda Mariano 
Riaza; capitalizada en 1.16o pesetas. 

Núm. 002; D. Braulio Mora.—Una viña 
en el camino de los Jaraíces, de una fanega 
de seguuda clase: liúda con la viña do Vil-
ches; capitalizada ou 700 pesotas 60 e.nti 
mos. 

Núm. 007 . D. Fernando Rinconada.— 
Uua tiorra yelma en las Higacruelas, do dos 
fauegas do tercera, á dar vista al Juncal; ca
pitalizada eu 410 pesetas OG céntimos. 

Núm. 603 . D. Feruaudo Róndelas.—Un 
olivar ou el Barco, do 10 celomiues de pri 
mera clase y una fauoga do tercera: linda con 
Eduardo Verdes; capitalizada cu 1.383 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 6 0 6 . Doña Martina Ramos.-Una 
tierra en los Corra les dol Peso, de dos faue 
gas de segunda clase: linda con Mauuel To 
vas; capitalizada cu 766 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 609 . J). Francisco Sanz.—Una tier
ra en San Jrliau, de uua fauega y seis cele
mines de tercera cla3e: linda con Ceferiuo 
Gómez: capitalizada eu 308 p^s:tas 33 céuti
mos. 

Núm. 6 1 0 . D. Isidoro Sauz.—Una viña 
ou las Higueruelas, do uua fauega do segun-

a cla?e: l i u d i e j u Fjlipa Pastor; capitaliza
da eu 766 iKsetas 60 céntimos. 

Núm. 6 1 2 . D. Pablo Sardinero. — Una 
viña cu las Higueruelas, de'uua fauega y seis 
celomiues de seguuda clase: linda con el ca" 
miuo de Arganda; capitalizada ou 1.150 pe-

• setas. 
Núm. 614 . D. Marcelino del Toro.—Una 

tierra al Saliente de las lügucruolas, rayando 
con Valtierra, do una fauega y seis celemi

ues de tercera clase: linda Benito Buso Hor-
rero; capitalizada ou 625 pesotas. 

Núm. 615 . D. Mariano Torres. — Una 
tierra en la Nava, do siote fanegas de prime
ra clase, seis de segunda y dos do torcera: 
linda con veciuos de osta villa; capitalizada 
eu 0 .216 pesotas 06 céntimos. 

Núm. 6 2 0 . D. Aquilino Muñoz. — Uua 
viña eu ol Juncal, de ocho celomiuos de pri
mera y cuatro celemines de segunda: liúda 
cou D. Atauasio Alonso; capitalizada ou 933 
pesetas 3 3 céutimos. 

Núm. 621 D. Domiugo Muñoz.—Uua ca
sa eu la callo de Sauta Ana, núm. 3 2 ; capita
lizada eu 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 622 . D. Jaciuto Muñoz.—Una tier
ra en el Carril de las Carretas, de dos fane
gas de tercera clase: linda Leandro García; 
capitalizada ou 410 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 60".. D. Juau Francisco Redondo.— 
Una viña en las.lligueruelas, do sois colemi-
nes do primera claso y tros celemiues de se
guuda: linda con Manuel Olvés; capitalizada 
ou 708 pesetas 3 3 céutimos. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
d i s p o n e el art. 65 , so hace tambieu saber á 
los deudores que áute3 do verificarse la su
basta puedeu librar sus bieues pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento; pero después de eolebrado 
ol remate, quedará la venta irrevocablo. * 

Lo que he dispuesto se publique cu el 
BOLKTIN OFICIAL á fiu do quo llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran iutoresarso ou la subasta, todo cou 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado ou la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Campo-Real a 7 de Abril do 1877. — El 
Juez municipal, Salustiauo Loou. *= l'or su 
maudado, ol Comisionado, Mauuel Domín
guez. 

D. Miguel Funes, Juez municipal de Los 
Hueros. 

Hago saber que por providoucia del dia 
de la focha he acordado proceder á la veuta 
ou pública subasta de los bieues iumuobles 
que fuorou embargados para hacer efectivos 
los débitos quo adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal 
por territorial, correspoudioutes al año eco
nómico de 1874 á 1875 y todos los domas 
años que resultasen adoudaj,también hasta la 
celebración de la subasta, soguu asi lo ha re
suelto la Administración económica do esta 
provincia ou 28 de Agosto do 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar ol día 20 del 
mes do Abril del año Ib 77, á la hora de las 
diez á doce, en el sitio do costumbre, bajo la 
presideucia de mi autoridad. 

Eu caso do que hubiere lidiadores ou la 
subasta y los íuoseu adjudicólas alguua ó al
gunos fincas, depositaran ol importo cu que 
se los hiciese la adjudicación cu el deposita
rio que designará esto Juzgado, previas Las 
formaLidadcs legales, conforme á lo maudado 
ou el art. 17 do la circular quo publicó la Ad
ministración económica eu el BoLKI'lN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduco 
en dicho periódico al auuucíar la cobrauza de 
cada trimestre; debiendo tenor entendido los 
licitadores que, y además do los débitos do la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
do su cuenta los de otorgamiento do escritu
ras y los que puedan ocasionarse con esto 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
so arreglará á lo que doteruuua para tales 
easus el art. 4 3 de La instrucción de 3 de Di
ciembre de 1309, á cuyo efecto se dosiguau 
á continuación ol número do órdon, ol nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros do las tincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización quo so 
ha hecho de cada una de dichas tiueas, á par
tir dol liquido imi>ouiblc con que figuran ou 
el auúllarainiento y en la forma que á cou-
tinuacion se expresa: 

Número 4 de órdeu. D. Joaquiu Balsalo-
b re —Uua tierra eu ol Campillo, de dos faue-
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gas do tercera clase: liúda S. Venancio Y an
quera; M. y P. Dou Juan Falcou; capitaliza
da eu 416 i>eseta3 fifi céntimos. 

Núm. 11. D. Tiburcio Gómez.—Una tier
ra en el camino de Torres, de dos fanegas y 
seis celemines de primera clase; linda S. Don 
Manuel García; M. Don Juan Hamos; capita
lizada en 1.433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 14. D. 1 )amaso( iucrra.—Una tier
ra ou el Campillo, de dos fanegas do torcera 
clase: linda S. y M. Don Juan Falcon; capi
talizada eu 11 fi pesetas fifi céutimos. 

Núm. 15 . D. Melicon Gota. — Uua tierra 
eu el Barranco de Moliua, de cinco fanegas 
do tercera clase: linda S. el Barranco; M. Don 
Juan Falcou; capitalizada eu 1.050 pesetas. 

Núm. lfi. D. Saturnino Yuwpiora.—Uua 
tiorra eu la Veleta, de una fanega y seis cele
mines do tercera clase: linda S. Don .luau 
Falcon; M. Don Bcrnardino López Soldado; 
capitalizada eu 312 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 18. D. Valeutiu Isla.—Una tierra 
en el cerro del Gallo, de cinco fanegas de ter
cera clase: linda S. el cerro; M. y P. Dou 
Juan Falcou; capitalizada eu 1.011 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 3 1 . D. Andrés Sánchez.—Una tier
ra en el Campillo, de dos fanegas de tercera 
clase: linda S. capollania de D. Manuel Sán
chez; capitalizada en 416 pesetas fifl cénti-

*mos. 
Núm. 34 . D. José María Torres. —Uua 

tierra de dos fanegas de tercera clase en la 
senda del Portillo: linda S. Dou Manuel Gar
cía; M. uu cipotero; capitalizada en 416 pe
setas 66 céutimos. 

Núm. 37 . Doña Paula Viceute. — Una 
tierra en el camiuo de Sau Juan, de dos fa
negas de tercera clase: linda S. y M. IV». i An
tonio l'alero; P. el camino; capitalizada cu 
416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 4 1 . Herederos do Doña Jo3cfa Ca-
sauova.—Una tierra eu el camino de la Fueu-
te, de dos fanegas de segunda clase: liúda S. 
tierra del Arzobispo: P. Saturnino Gómez: 
capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 53 . Doña Isabel Morgaez.—Uua 
tiorra de cuatro fanegas do tercera clase eu 
el Bostezo: linda S. y N. José Arenilla; M. 
senda de|Meprada; capitalizada ou 8 3 3 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 6 6 . Mayorazgo de Cárdenas. — 
Una tierra camino do Torres, do dos fanegas 
de segunda clase: linda S. Manuel García; 
M. Antonio Paleto; capital izada cu 700 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispoue ol art. 65 , se hace tambieu sabor á 
los deudores (pie antes do verificarse la su
basta puedeu librar susbieues pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimieuto; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse eu la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación quo 
rige además sobre la materia. 

Los Huorosá 6 de Abril de 1 3 7 " . = El 
Juoz muuicipil, Miguel Funes. = Por su man
dado, el Comisionado, Manuel Dominguez. 

D.Juan Ortega y García, Juoz municipal 
de El Álamo. 
Hago saber quo por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bioues inmuebles 
(pie fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la 1 laeicnda los con
tri buyontosde este distrito municipal, corres
pondientes al año económico do 1S75 á 1876 y 
de todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la subas
ta, seguu así lo ha resuelto la Administración 
económica de e3ta provincia eu,23 de Agosto 
de 1876, y cuya primera subasta tendrá lugar 
el dia 26 del mes de Abril del año de 1377, 
á la hora do las doce déla mañana, eu ol 
sitio de costumbre, bajo la presidencia do mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fucseti adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en «pie 
so les hiciese la adjudicaciou en el deposita
rio quo designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica cu el BOLKTIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce on dicho i»oriódico al anuuciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo toncr 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la I lacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cueuta los de otorga
miento do escrituras y los quo puedan oca
sionarse con esto motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que detormina para tales 
casos ol art. 4 3 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69. á cuyo efecto se desiguau 
á coutinuaciou el uúmoro do orden, el nom
bro do los deudores, situación, cabida y lin-
doros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada uua de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figurau 
en el amillaramieuto y on la forma quo á 
continuación se expresa: 

Número l í de orden. D. Francisco IV-
nito y Gastan.—Uua casa calle del Embudi-
llo: linda S. la calle; M. Dometrio Múñales, 
P. y N. Julián García Fueutes: líquido im
punible 5 pesetas; capitalizada en 125. 

Xum. 17. ü . Luis Cazorla y González.— 
Una casa calle de la iglesia: liúda S. Lúeas 
Ortega; M. testamentaria do María García 
Anuyo; P. la calle, y N. Don José Benito 
Orgaz: liquido imponible 40 pesetas; capita
lizada en 1.000. 

Núm. 2 4 . D. llufiuo Cruces y Fernan
dez.— Una casa eu la calle dul Einbudillo: 
liad i S. la calle; M. Lorenzo Benito; P. Ce
sáreo Ortega, y N. camino de las Eras Al
tas: liquido imponible 35 pesetas; capita
lizada ou 375 . 

Núm. 25 . D. Sergio Escalona y Tende
ro.—Una tierra en Fuente La Peña, de nue
ve celcniiues: linda S. el camiuo; M. Dou 
José Alvarez Manzano; P. Juan Cazorla, y 
N. Julián Cazorla: líquido imponible 3 pese
tas 75 céntimos; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 27 . D. Manuel Fernandez y Bu
fo.—Una era de pan trillar en los Charcos 
de la Iglesia, do un celomiu: linda Si camino 
de Sau BlAS] M. /¡icarias Palacios; P. Don 
.losé Alvarez Mauzano, y N. con Cipriano 
Fernandoz: líquido imponible 2 pesetas 50 
céntimus; capitalizada en 83 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 2 3 . D. Cipriauu Fernandez y Bu
fe.—Una ora de pau trillar eu los Charcos 
de la Iglesia, de un celemin: linda S. y.N. 
Vonaucio López; M. Manuel Fernandez, y 
N. Dou José Alvarez de Manzano: líquido 
impouiblo 2 pesetas 50 céutimos; capitaliza
da en « 3 pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 4 5 . D. Félix García y Benito,— 
Uua tierra en Fuente la Peña, de dos í.-uic-
gas: linda S. y N. Lorenzo Benito; M. el 
dueño, y N. y P. Floreutino Orgaz: liquido 
impunible 10 pesetas; capitalizada eu :J33 pe
setas 33 céutimos, 

Núm. 4 6 . Doña Eulogia García y Beni
to.—Una viña eu el paraje del Cantizal, do 
una fanega: linda S. Ramón Pérez; M. y P. 
Lorenzo Benito, y X. Tomasa Morales: lí
quido imponible 10 pesetas; capitalizada eu 
333 pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 5 2 . D. Eustaquio García y Alon
so.—Una viña en el camino del Olivar, do 
una fanega y seis celemines: linda S. Alonso 
Orgaz; M. camino del Cornejo, y P. Ángel 
Benito: liquido impunible 4o pesetas; capita
lizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 5 3 . D. Florentino García y Alotu 
so.—Una casa en la calle Real, (pie linda S. 
tierra dol Pósito do Casarrubios: M. la calle: 
P. Sautos (Jarcia, y N. Ángel Benito: Uqui-

I do imponible 25 ¡xaetas: capitalizada cu 625 . 
Núm. 141 . D. Celedonio Sauche2 y Mo

rales.—Uua viña al sitio llamado Manzana
res, de seia celemines: linda S. testameutaria 

de l>«ma Polonia Portillo; M. Fernando Guer
rero: P. Santiago Guitau, y N. Juan Mora
les: liquido imponible 2 pesetas 50 céntimos: 
capitalizada en 83 pesetas 50 céutimos. 

Núm. 143. D. Ruperto Sánchez y Porti
llo.—Una viña en el sitio titulado la Campa
na y parajo do Val frío, do una fanega: linda 
S. Alonso Orgaz; M. la Cañada; P. Mauuel 
Fernandez, y N. Julián Pérez: liquido impo
nible B pesetas; capitalizada en 166 pesotas 
67 céntimos, 

Núm. 151. D. José Alvarez do Mauzano 
(herederos).—Una casa calle Beal, que linda 
S. y N. Don Santiago de la Granja: M. dicha 
calle, y P. calle de Cantarranas: líquido im
ponible 275 pesetas; capitalizada eu 6 .875; 

Núm. 153 . D. Julián Arteaga.— Una viña 
en los Campos de Arañuelo, de dos fanegas, 
(pío linda S. y M. con Miguel Cárdena; P. 
Manuel Morales y Arco, y N. Luciano de la 
Morena: líquido imponible 45 pesetas; capi
talizada en 1.500. 

Núm. 190. D. Hilario Páramo. — Una 
tiorra en el Valle dol Tolano, de tres fanegas, 
que linda S. herederos de D. José Manzano 
Alvarez; M. Rufino García: P . Mauuel Mora
les Arco, y N. Loreuzo izquierdo: líqnido 
imponible 20 pesetas; capitalizada en 666 pe
setas 66 céutimos. 

Núm. 230 . D. Norberto de la Pompa.— 
Uua viña al sitio de la Sagrilla, de caber seis 
celemines, que liúda S. camino de la Sagri
lla; M. Dou Sautos Escolar; P. Loreuzo Bo
nito, y N. Gregorio Orgaz: líquido imponi
ble 6 pesotas 25 céntimos; capitalizada en 203 
pesetas 33 céntimos. 

Por último, y cu cumplimiento de lo que 
dispoue el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que ñutes de verificarse la su
basta puedeu librar sus bieucs pagando 
principal, iutereses, dietas y domas gastos 
del procedimiouto; pero después de celebrado 
el remate, quedará la vouta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique cu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin do que llegue á 
conocimiento de lus deudores y do los quo 
quieran interesarse en la subasta, todo 
cou arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar así maudado eu la legis
lación que rige además sobre la materia. 

El Álamo 7 de Abril do 1377. = El Juez 
muuicipal, Juan Ortega.—Por su mandado, 
el Comisiouado, Cándido Bermejo. 

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general do pagos dol 

Estado. 

Esta Direcciou general saca á pública 
subasta la adquisición do 539 resmas do 
papel común blanco de tiua que necesita 
para las impresiones del servicio del 
Giro-mútuo del Tesoro del próximo ano 
económico de 1877 á 1878, bajo lus con
diciones establecidas en el pliego aproba
do por Real órdon do 7 del presente mes, 
que se halla de manifiesto en esta oficina 
general todos los dias no feriados, desdo 
las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde. 

E l remate tendrá lugar ante la Junta 
de subasta que se constituirá en la propia 
dependencia,, ol dia 26 dol actual, á las 
dos en puuto de la tarde. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento, cu cumplimiento de lo 
dispuesto en la cláusula 12 del mencio
nado pliego de condiciones. 

Madrid 15 de Abril de 1877.=El Di
rector general, Antonio de Echeniqae. 

Regimiento Húsares do Pavía, 20 do 
Caballería. 

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta de catorce caballos so

brantes en el expresado, cuya tasación 
máxima es de 370 pesotas y la mínima 
de 125, se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar el dia 28 del actual, á 
las diez de su mañana, en el cuartel que 
ocupa dicho regimiento en el cantón de 
Vicálvaro. 

Vicálvaro 20 de Abril de 1877.= El 
Comandanto, Jefe del Detall, Manuel San 
Cristóbal. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S 

. Vicaría eclesiástica de Madrid y 
su partido.—Por providencia delSr. Doc
tor D. Fraucisco Gómez Salazar, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
esta corte y su partido, se cita, llama y 
emplaza por término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL do la 
proviucia,áJosé María Deogracias Rami
ro, natural de Madrid, y a suspadres N a 
talio Ramiro y PascualaGonzalez, na tu
rales de Cuenca y Aranjuez respectiva
mente, que en el año de 1853 vivían en la 
calle de San Cipriano, núm 7, en esta cor
te, para que se presenten en esta Vicaría 
eclesiástica, sita en la calle de la Pasa, 
número 3,- donde se les enterará de uu 
asunto que les puede interesar. 

Madrid 19 de Abril de 1877.= Licen
ciado Ildefonso Alonso de Prado. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

~~ 
l luenavista . 

D. Francisco Rondan, j aez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por el presente se cita, llama y empla
za al Barón D. Miguel Praxiato, cuyas 
señas y paradero se ignora, para que on el 
término de 10 dias comparezca en esto 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración eu la causa que estoy 
instruyendo por falsificación de carpetas 
de cupones de la deuda del Estado del 
3 por 100 interior; apercibido que uo ha 
ciéndolo Le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á U de Abril de 1877 .= 
Francisco Rondan.=Por mandado de su 
señoría, Aniceto do la Roca. 

Centro . 
Por providencia del Sr. Juez do prime

ra instancia del distrito del Centro de e s 
ta capital y Escribanía del que suscribe, 
so cita, llama y emplaza á las personas 
quo conociendo á D. Manuel Nacher, quo 
habitó en la casa núm. G del callejón de 
Capellanes en 1874, comparezcan cu dicho 
Juzgado y Escribanía en el término de 10 
dias á prestar la oportuna declaración 
acerca de la conducta de dicho sujeto; 
apercibidos que no haciéndolo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Abril de 1877.=E1 E s 
cribano, Aniceto de la Roca. 

Hospicio. 
D. Nemesio Longué, Juez de primera 

instancia del' distrito del Hospicio de 
esta capital. 

Por la pro senté requisitoria hago sa
ber qne en este Juzgado y por testimo
nio del actinrio que refrenda se sigua 
causa Criminal ooutra Carolina Martiu 
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R o d r i g u e , natural de Sevilla, soltera, 
de 16 á 18 años de edad, por haberse fu
gado de la casa y compañía de D. Alfon
so Dostis Uevándoso algunos efect >s de 
este; y encargo á las Autoridades civiles 
y militares, así como sus agentes y su-
b alternos, procedan á su busca y deten
ción, remitiéndola á la cárcel de esta ca
pital á mi disposición. 

Madrid 18 de Abril de 1877.=Neme-
sio Longué.=Valent ín Ballester. 

Por el presente y en virtud de provi-
dencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y término de 
20 dias á todos los que se crean con de
recho á los bienes quedados por falleci
miento abintestato de Doña Eugenia 
García Arilla. hija de Miguel y de Ramo
na, para que se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Valentín Balles
ter á ejercitar las acciones de que so 
creau asistidos con los documentos jus
tificativos al efecto. 

Dado en Madrid á 12 de Abril de 
1877.=Nemesio Longué.=Valcnt in Ba-

Anuncios. 

llester. 4 1 0 - 3 4 

Por el presente y en virtud do pro
videncia del Br. D. Nemesio Longué, 
Juez de primera instancia de distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bicucs quedados por falle
cimiento abintestato de María Martínez 
Alayeto, de estado viuda, para que en el 
término de 30 dias se presenten en este 
juzgado á ejercitar las acciones de que 
,se crean asistidos con los documentos 
justificativos que acrediten su derecho. 

Dado en Madrid á 21 de Abril de 
1877.—Nemesio Longué.=Valontin Ba
llester. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

I'cruIcH de X a j u ñ a . 

En virtud do autorización superior, el 
domingo 27 do Mayo próximo tendrá 
efecto en la sala consistorial del Ayunta
miento, á las doce de la mañana, la subas
t a del aprovechamiento de esparto de to
da la dehesa de Valdeporquerizas, de los 
Propios de esta villa, bajo el tipo de 250 
pesetas y del pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Porales de Tajuña 21 de Abril de 
1877.=E1 Alcalde, Cecilio Severo Díaz. 

VItnIvaro. 

Bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se saca á subasta la 
cobranza del encabezamiento de consu
mos á venta libre y recargo de 100 por 
100 sobre las tarifas aprobadas, cuyo acto 
tendrá lugar en la sala capitular en los 
dias 29 de Abril y G do Mayo del corriente 
año, á las once de su mañana. 

Vicálvaro 25 de Abril de 1877.=E1 
Alcalde, Manuel Aravaca. 

4o 'J-22 

Compañía de los Tranvías del Norte 
de Madrid. 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Núm. 149.—En la villa de Madrid, á 2 
de Abr i l dé 1877, ante mí D. José Gucr-
ro Brea, Notario público del Colegio de 
esta capital, con domicilio y estudio en 
la misma y testigos que al final se expre
sarán, comparecen en este acto: 

Los Sres. D. Antonio Selfa y Rico, de 
33 años de edad, casado, Ingeniero, que 
vive en la calle del Calvario, núm. 11, 
cuarto principal; 

D . Manuel Foronda y Aguilera, de 37 
años de edad, de estado casado, Aboga
do del Colegio de esta capital, que habi
ta eu la calle de Argonsola, núm. 2; 

El Excmo. Sr. D. Felipe González 
Vallarino, tambiem de estado casado, de 
40 años de edad, propietario y Abogado, 
con habitación en la calle de Argeusola, 
número 2, cuarto bajo; 

Y D. Eduardo Alvarez de Toledo y 
Toraño, de 37 años de edad, de estado 
casado, comerciante, que vive en la calle 
Mayor, núm. 35, cuarto entresuelo. 

Todos cuatro vecinos.de esta capital, 
cuyas circunstancias personales aparecen 
de sus respectivas cédulas de empadrona
miento que exhibeu y recogen, expedidas 
por los Alcaldes de los distritos munici
pales del Hospital, BuenavUta y del Cen
tro, con fecha, 17 de Marzo y p de Febre
ro de este año, 10 y 30 de" Octubre del 
próximo pasado, señaladas con los núme
ros 13.446, 11.844, 284 y 3.792. 

Doy fe del conocimiento de los cuatro 
expresados señores. 

Y teniendo por tanto la capacidad 
legal necesaria, que los comparecientes* 
aseguran no les está limitada, para forma
lizar la presente escritura de Sociedad 
anónima, exponen: 

Que D. Antonio Selfa y Rico y D. Ma
nuel de Foronda y Aguilera, propietarios 
de la concesión para coustruir un t ran
vía desdo la Puerta del Sol de esta corte, 
hasta Chamberí, se avistaron con los 
otros dos comparecientes, Excmo. señor 
D. Felipe González Vallarino y Don 
Eduardo Alvarez de Toledo y Toraño, y 
concertaron la construcción de dicho 
trauvía y organización do una Sociedad 
anónima para su explotación, discutien
do acto seguido y aprobando los "Estatu
tos por que había que regirse la Sociedad, 
en los términos que á coutinuacion se ex
presan: 

Estatutos y Reglamentos 
déla Compañía de los Tranvías del Norte 

de Madrid. 

T i t u l o I. 
Articulo 1 / Se establece una Sociedad 

anónima por acciones, conforme á la ley 
de 19 de Octubre de 1869 y demás dispo
siciones vigentes. 

Art. 2.° La Sociedad se denominará 
Compañía de los tranvías del Norte de 
Madrid, siendo su domicilio esta capital. 

Art. 3 0 El objeto de la Compañía es: 
1.° La construcción y explotación do 

los tranvías del Norte de Madrid, conce
didos por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta villa, con aprobación del Gobierno 
de S. M. 

2.° La construcción y explotación de 
las líneas 6 secciones do tranvías quo 
formen parte ó sean afluentes á los del 
Norte de Madrid, siempre que obtengan 
su concesión ó transmisión ó se entienda 
con sus dueños para explotarlos por cuen
ta de los mismos. 

3 / Practicar la fusión de otras Socie
dades de idéntica naturaleza, previos los 
requisitos necesarios. 

Art. 4.° La duración de la Compañía 
será la de las coucesiones que hoy poseo 
ó que en adelante adquiera. 

T i t u l o I I . 
Art. 5.° Constituye la aportación so

cial las concesiones de los tranvías del 
Norte de Madrid. 

T i t u l o I I I . 
) Art. 6.° El capital social se fija en dos 

millones de reales, representados por 
1.000 acciones de 2.000 rs . cada una. 

Art. 7.° Las acciones serán ai p o r t a 
dor; pero todo acciouista tendrá derecho 
á depositarlas, bajo an resguardo nomi
nativo, en la Caja dé la Sociedad. 

Art. 8. ' Las acciones se redactarán 
en términos que puedan negociarse en 
las Bolsas de España y del extranjero: se 
cortarán de un libro ó registro de talones: 
estarán numeradas correlativamente y 
llevarán las firmas de dos individuos del 
Consejo de Administración y el sello de 
la Sociedad. 

Art. 9.° La compañía reconoce por le
gítimo dueño al poseedor del titulo; si 
otro se creyese con mejor derecho podrá 
ejercitarle ante los Tribunales de Justicia. 

Art. 10. Las acciones dan derecho á 
una parte proporcional del activo social 
y del reparto de beneficios. 

Los intereses y dividendos se pagarán 
al portador del certificado uoraiuativo ó 
del cupón del título al portador. 

El Consejo de Administración podrá, 
no obstante, cuando lo juzgue convenien
te, exigir que los títulos se presenten al 
mismo tiempo que los copones para el co
bro de los intereses y dividendos. 

Los intereses y dividendos no recla
mados prescriben en beneficio de la S o r 

cié dad al terminarse el quiuto año, con
tado desde la fecha en que eran exigibles. 

Art. 11. Las acciones son indivisibles 
para los objetos sociales. 

Si por cualquier motivo fuera una ac 
ción propiedad de varias personas, de-
berájO hacerse representar por una sola 
de entre ellas. 

Art. 12. La posesión ó adquisición de 
uua ó más acciones presupone la confor
midad absoluta con los estatutos de la 
Compañía y con los legítimos acuerdos 
de la junta general y de la Administra
ción de la misma. 

Art. 13. Los herederos ó acreedores 
de un accionista no podráu por motivo 
alguno exigir que se intervengan ni do-
teugan los oienes y valores de la Socie
dad, sino que entendiéndose subrogados 
en los derechos de su causante, se limi
tarán á ejercerles en la forma que aquel 
hubiera podido hacerlo. 

T i t u l o I V . 
Del Consejo de Administmcim. 

Art. 14. La Compañía se administra
rá por un Consejo de Administración 
compuesto de cinco miembros, elegidos 
por la Jun ta general en la forma que se 
establece eu el ar t . 41 . 

Tres, al menos, de los individuos del 
Consejo habrán de tener necesariamente 
su residencia en Madrid. Los ausentes 
podrán hacerse representar en las deli
beraciones del Consejo por otro de los in
dividuos de él. 

Art. 15. Cada individuo del Consejo 
de Administración deberá depositar 30 ac 
ciones en la Caja de la Compañía, que 
quedarán inajenables todo el tiempo do 
su administración, y hasta que las cueu-
ta de la misma época fueren aprobadas, 
para que sirvan de garantía especial de su 
gestión. 

Art. 16. La duración del cargo de 
Consejo será de cinco años. 

Los primeros que sean elegidos, con
forme á estos estatutos, desempeñarán el 
cargo durante este plazo. Transcurrido 
que sea se renovaráu uno cada año por 
orden de antigüedad, fijándose por suerte 
el primer turno. 

Los Administradores salientes pueden 
ser recl egidos. 

En el ca3o de renuncia y defunción ó 
impedimento permanente de alguno, el 
Consejo nombrará, si lo cree conveniente, 
el reemplazo, cou carácter provisional, 
h a s t a la reunión de la primera jun ta g e 
nera l . • 

Los Administradores elegidos de este 
modo desempeñarán las funciones por sólo 
el tiempo que faltare á sus predecesores. 

Art. 17. El Consejo de Administración 
elegirá anualmente en la sesión inmediata 
posterior á la de la junta general de accio
nistas, un Presidente y un Vicepresidente 
de cutre sus individuos, los cuales podránc 
ser reelegidos. 

En caso de ausencia del Presidente y 

Vicepresidente, el Consejo designará uno 
de sus miembros para desempeñar las 
funciones de la Presidencia. 

Art. 18. El Consejude Administración 
celebrará cuando menos una sesión men
sual. Se reunirá además siempre que lo 
exijan los intereses de la Compañía. 

Art. 19. para que el Consejo pueda 
deliberar válidamente se necesita al me
nos la concurrencia personal de tres de 
sus individuos. 

Art 20. Los acuerdos del Consejo de 
Administración se tomarán por mayoría 
absoluta de votos presentes ó repre
sentados. En caso de empate, decidirá el 
Presidente, si la urgencia del negocio no 
admitiera dilación. 

Los acuerdos se harán constar en ac
tas que firmarán todos los individuos quo 
hayan concurrido á él, mas el Secretario. 

Las copias ó extractos que de dichas 
actas se expidan, habrán de ser firmadas 
por el Secretario y visadas por el Presi
dente. 

Art. 21 . El Consejo de Administra
ción asume la personalidad de la Compa
ñía y la representa activa y pasivamente 
en el ejercicio de todos sus derechos y 
obligaciones, sin más limitación que las 
facultades que se reservan á la Junta 
general de accionistas. 

Art. 22. El Consejo de Administra
ción puede nombrar un Director Gerente, 
ó delegar sus facultades en uno ó varios 
de sus miembros para el despacho de los 
asuntos corrientes y para la ejecución de 
sus acuerdos. 

También puede delegar sus facultades 
en uno ó varios de sus miembros para el 
desempeño de encargos ó comisionas es
peciales. 

Por último, puede confiar á una ó va
rias personas, aunque no pertenezcan á su 
seno, los poderes ó nombramientos que 
juzgue convenientes para el mejor g o 
bierno y administración de la Compañía. 

Art. 23. La Junta geueral señalará 
cada año la retribución que haya de per
cibir el Consejo de Administración en el 
siguiente. 

Art. 24. Los individuos del Consejo 
de Administración no comprometen sus 
bienes propios por las obligaciones que 
contraigan en nombre y por cuenta de la 
Socio dad, dentro de los límites que se 
marcan t e n estos estatutos, pero serán 
responsables de sus acuerdos y actos 
cuando, excediéndose dcsumandato, cau
sasen perjuicio á la misma. 

T i t u l e V . 
Jautas generales. 

Art. 25. La Jun ta geueral, constitui
da conforme á estos estatutos, represen
ta la universalidad de los accionistas. Sus 
acuerdos tomados conforme á los mismos 
estatutos, son obligatorios para todos 
ellos. 

Art. 26. Para tener derecho á asistir á 
las ju inas generales se necesita depositar 
30 ó más acciones eu los puntos quo ha 
yan sido designados al efecto con 15 dias 
de antelación al fijado para la celebración 
de las de primera convocación. 

En las de segunda convocación podrá 
reducirse á 10 este plazo cuando la convo
cación se haga con sólo 20 dias de an te 
lación, y no podrá pasar en ningún caso 
de los 15 señalados para la primera. 

Al hacer el depósito se entregará al 
depositante, además del correspondiente 
resguardo, el billete de entrada para la 
jun ta general. 

En el mismo término deberán reco
ger el billete de entrada los accionistas 
que tengan depositadas sus acciones 
conforme á lo dispuesto en el ar t . 7.° Si 
dejarau de cubrir este requisito perderán 
el derecho do asistir á ella. 

Art. 27. Terminado el plazo señalado 
para el depósito de las acciones, se for
mará inmediatamente por el encargado 
de recibirlas uua relación expresiva del 
nombre do los accionistas, número de 
acciones depositadas y votos á que le dan 
derecho, y se remitirán sin pérdida de 
tiempo al Consejo de Administración para 
que en su vista se forme la lista general. 

Art. 28. El derecho de asistir á la 
juuta general puede delegarse única
mente en favor de persona que tenga por 
si misma el de asistir á ella. 
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Axt. 29. La Jun ta general se reunirá 
en sesión ordinaria todos los años en el 
mes de Mayo en el domicilio do la Com
pañía. Podrá además el Consejo convo
carla extraordinariamente siempre que 
lo crea conveniente. 

En la Jun t a general ordinaria del mes 
do Mayo, además de los uegocios que 
convenga tratarse en ella, habrá de pre
sentarse necesariamente la cuenta del 
ano anterior y la Memoria correspondien
t e al mismo. 

Art. 30. La primera convocatoria para 
las juntas generales, tanto ordinarias 
como extraordinarias, se hará cou 40 días 
al m é n o 3 d c anticipación, publicándose en 
la Gaceta oficial de Madrid. 

La couvocacion habrá de expresar 
necesariamente los puutos en que hayan 
de depositarse las acciones, y el dia, si
tio y hora en que deba celebrarse la j u n 
t a general . 

Art. 31 . Si de las relaciones que ha
yan do formarse según lo dispuesto en el 
artículo 27, resulta que no hubiesen sido 
depositadas el número de ucciones nece
sario couforine al ar t . 33 para que l a juu-
t a general de primera convocación pueda 
constituirse legalmente, se publicará un 
aviso en los m i s m o 3 periódicos en que se 
hubiese hecho la couvocaciou, para que 
sirva de gobierno á los accionistas quo 
hubieran depositado acciones á virtud 
de ella, ó bieu se hará la segunda convo
cación antes del dia señalado para la ce
lebración do la j un ta en la primera. 

Art. 32. Tanto en el caso de que no 
se hubiesen depositado, como eu el de 
que habiéndose hecho, no concurrieran 
á ella sin embargo los depositantes en 
número suficiente, se liará segunda con
vocación con anticipación al menos de 
20 dias, y se insertará literalmente en 
ella la orden del dia. 

Art. 33. Para que las Juntas genera
les, tanto ordinarias como extraordina
rias, se consideren legalmente constitui
das á virtud de la primera couvocacion, 
y sean válidas sus decisiones, es preciso 
que los accionistas presentes ó represen
tados reúnan la mitad más uua de las ac
ciones emitidas. 

Las juntas ordinarias ó extraordinarias 
de segunda convocación se constituirán 
legítimamente con cualquiera numero de 
accionistas que concurran á ellas, sea el 
que quiera el objeto de su convocación, 
y B e r i n válidos y obligatorios para la 
Compañía los acuerdos que tomón, pero 
no podrán recaer más que sobre los asuntos 
expresamente comprendidos eu la orden 
del dia que se haya iuserto eu la convo
cación. 

Art. 34. El Presidente del Consejo de 
Administración y el Secretario de él des
empeñarán respectivamente sus funciones 
en la Junta general. 

Serán escrutadores los dos accionistas 
que representen por sí propios mayor nú
mero de acciones. Si estos no quisieran 
aceptar, los que les sigan en orden. 

Art. 35. Constituida de este modo la 
mesa, se formará la lista de los individuos 

Sresentes y representados y el cómputo 
e votos que á cada uno corresponda. 

Las dudas y reclamaciones que ocur
ran sobre el particular las decidirán por 
mayoría de votos el Presidente y los dos 
escrutadores. 

Art. 36. Declarada la junta legítima
mente constituida, si así procediese, se 
dará cuenta de los asuntos que se hallen 
á la orden del dia, que habrá formado 
previamente el Consejo de Administración. 

Las juntas generales ordinarias, que 
han de celebrarse en el raes de Mayo, 
habrán de empezar por uua Memoria en 
que el Consejo los dé conocimiento de 
los asuntos más importantes que hayan 
sido objeto de sus acuerdos durante el año 
anterior, y en que comprendiéndose las 
cuentas correspondientes á aquel ejerci
cio, se determine la situación de la Com
pañía. 

También serán objeto de la delibera-
'cion y resolución de la Jun ta general las 
proposiciones que se presenten autoriza
das cou la firma de diez, al méuos, de los 
concurrentes. 

Art. 37. Los acuerdos de la Junta 
general se tomarán por mayoría absoluta 
de votos, contándose al efecto los que 

tengan los accionistas presentes y lo* 
representados. 

El número de 30 acciones da derecho 
á u n voto, el de 00 á dos, el de 90 á tres y 
así sucesivamente, ó sea uu voto por cada 
30.accioues. 

Art. 33. Corresponde á la J u u t a g e n c -
ral, con sujeción, según los casos, ¡i,\o 
prescrito en los artículos 34 y 38: 

1 ° Elegir los Consejeros de Admi
nistración. 

2.° Deliberar y tomar I03 acuerdos 
que crea convenientes sobre la Memoria 
expresiva de la situación de la Compañía 
á que se refiere el a r t . 36. 

3.° Sobre las cuentas y balances de 
cada año, oyendo previamente el dicta
men de una Comisión de su seno. 

4.° Sobre la aplicación que haya de 
darse á los beneficios que resulten des-
pujs de haberse cubierto todas las obliga
ciones, siendo potestativo en ella estable
cer ó no fondo de reserva, y forma en que 
haya de hacerse en su caso, según las 
circunstancias. 

5.° Sobre aumento de capital social. 
6.° Sobre la coutrataciou de emprés

titos ó emisión de obligaciones. 
7.° Sobre la construcción ó adquisi

ción de nuevas vías. 
8.° Sobro fusiou con otras Sociedades. 
9.° Sobre modificación de estos esta

tu tos . 
10. Sobre próroga ó disolución ant ici

pada de la Compañía, estableciendo en e s 
te caso la forma en que haya de hacerse 
la liquidación de ella. 

Art. 39. Siempre que se reúna la Jun 
ta general celebrará todas las sesiones 
que sean necesarias para el amplio ejer
cicio de sus funciones y desempeño de 
los asuutos que la competen. 

Art. 40. Las decisiones de la Junta 
general obligan á todos los accionistas sin 
excepción al^uua. 

Art. 41 . Las eleccioues de personas 
se harán precisamente en escrutinio se
creto y por mayoría absoluta de votan
tes. Si en la primera votación no reunie
re uiuguu candidato esta mayoría, se 
repetirá aquella cutre las personas que 
hubiesen alcanzado mayor número do 
votos para cada cargo; eu este caso bas
tará la mayoría relativa. Si todavía re
sultare empate, se tendrá por elegido el 
candidato que posea más acciones; y en 
igualdad de todas estas circunstancias 
decidirá la suerte. 

Art. 42. Los acuerdos de la Jun ta 
general se extenderán en uu acta, en que 
constará la lista de los individuos presen
tes y represéntalos; estas actas serán 
autorizadas por el Presidente é individuos 
dé la mesa y se llevarán en un libro. 

Cuando convenga justificarlos acuer
dos de la Junta general, expedirá copias 
ó extractos el Secretario del Consejo de 
Administración autorizadas por el Presi
dente del mismo. 

Art. 43. Con 15 dias de antelación 
al de la reunión de la Junta general los 
accionistas podrán enterarse en la Secre
taría ó en la oficina que el Consejo desig
ne al efecto, de los libros de contabili
dad, inventario y balances de la Compa
ñía referentes al ejercicio objeto del 
examen. 

T i l u lo VI . 

Inventarios y cuentas anuales. 
Art. 44. A fin de cada año se hará un 

inventario del activo y pasivo de la Com
pañía, que será sometido á la Junta gene
ral con las cuentas á él referentes y sus 
documentos de justificación. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

La primera jun ta se celebrará dentro 
de los 15 dias del otorgamiento de la pre
sente escritura, para la elección del Con
sejo de Amiuistracion y del Director-Ge
rente. 

Y llevando á efecto el proyecto con
venido, en la vía y forma que más haya 
lugar en derecho, de su libre y espontá
nea voluntad otorgan: 

Que con arreglo al caso 3.° del artícu
lo 265 del Código de Comercio, en con
formidad con lo provenido en la ley de 19 
de Octubre de 1869, bajo las disposicio

nes generales del derecho común y con 
las restricciones y modificaciones que es
tablecen las leyes de comercio, crean y 
fundan la Sociedad anónima por acciones 
denominada Compañía de hs Tranvías 
del Morte de Madrid, sujetáudose en un 
todo á cuanto comprenden los estatutos 
anteriormente insertos, los que se obligan 
á cumplir en todas sus partes. 

En cuyos térmiuos crean la precitada 
Sociedad, comprometiéndose á observar 
todo lo que queda consignado en este 
contrato, sin interpretación ni tergiver
sación alguna. 

Advertencias. Y yo el Notario advier
to á los señores otorgantes: 

Que de conformidad cou lo prevenido 
en el ar t . 3." de la ley fecha 19 de Octu
bre de 1869 y 26 del Código de Comer
cio, la primera copia de esta escritura, 
así como del acta de constitución de la 
Sociedad, ha de presentarse dentro del 
término de 15 dias en el Gobierno civil de 
esta provincia, á contar desde el siguien
te al de dicha constitución, á los efectos 
que en los citados artículos y en el 203 
también del Código se establecen. 

Así lo otorgan y firmau con los testi
gos, que lo fueron Ü. Melchor Martin y 
Notario, y D. Domingo Sierra y García, 
de esta vecindad, sin excepción legal 
para serlo; á los que y señores otorgantes 
leí integramente esta escritura de Socie
dad anónima, por no haber hecho uso del 
derecho que les advertí tenían para ve
rificarlo por sí, y de todo doy fe, lo signo 
y firmo.=Autonio Selfa y Rico.=Manuel 
de Foronda. = Felipe G. Val lar iuo .= 
Eduardo Alvarez de Toledo. = Melchor 
Martin y Notario.=Domingo S ie r r a .= 
Signado. = J o s é Guerrero Brea. 

Yo el infrascrito Notario presente fui; 
y en fe de ello, así como de que su matriz 
queda cu mi registro protocolo, bajo el 
número 149, expido esta primera copia eu 
un pliego ib; papel del sello 1.°, y seis 
del IX. 6, número 10.213 y 2.309.157 al 62 
inclusive, á instancia de los señores otor
gantes , la cual rubrico, signo y firmo dia 
de su fecha .=Signado.=Jose Guerrero 
B r c a . = E s t á sellado con el de la Notaría. 

ACTA. 

Núm. 163.—En la villa de Madrid, á 9 
de Abril de 1877, ante mí D. José Guerre
ro Brea, Notario público del Colegio de 
esta capital, con domicilio y estudio en 
la misma; siendo la hora de las doce de 
este dia, se constituyeron en mi casa-ha
bitación, sita eu la calle Mayor, núme
ro 119, cuarto entresuelo de la derecha 
los señores: 

1). Antonio Selfa y Rico, de 33 años 
de edad, Ingeniero, que vive en la calle 
del Calvario, núm. 11, cuarto principal; 

1). Mauuel Foronda y Aguilera, de 37 
años de edad, Abogado del Colegio de esta 
capital, que habita en la calle de Argeu-
sola, núm. '¿: 

VA Iíxcmo. Sr. D. Felipe González 
Vallarino, de 40 año3 de edad, propieta
rio y Abogado, con habitación en la calle 
de Argeusola, uúm. 2, cuarto bajo; 

D. Eduardo Alvarez de Toledo y To-
raño, de 37 años de edad, comerciante, 
que vive en la calle Mayor, núm. 35, 
cuarto entresuelo; y 

D. Salvador Crespo.Flores, de 29 años 
de edad, negociante, que vive en la calle 
de Carretas, núm. 4, segunde izquierda. 
Cuyos cinco comparieutes son de estado 
casados y vecinos de esta capital, apare
ciendo sus circunstancias personales de 
las respectivas cédulas de empadrona
miento, que exhiben y recogen, expedi
das á sus nombres por los Alcaldes de los 
distritosmunicipales del Hospicio, Buena-
vista, Centro y de la Audiencia, con fe
chas 17 de Marzo, 6 y 22 de Febrero de 
este año, 10 y 30 de "Octubre del próxi
mo pasado, señaladas con los números 
13.446, 11.844, 284, 3.792 y 9.834. 

Todos cinco señores, couvocados espe
cialmente al efecto, me requirieron para 
que haga constar y consigne por medio 
de la presente acta, los particulares si
guientes: 

Primero. <¿ue por escritura otorga
da por mi testimonio el dia 2 del actual, 
bajo el núm. 149 de mi protocolo, los 

n o y D. Eduardo Alvarez de Toledo y To-
raño, formaron una Sociedad anónima 
por acciones denominada Compañía de 
los Tranvías del Norte de Madrid, con 
objeto de 'construir y explotar los t r an
vías del Norte de dicha capital, concedi
dos por el Excmo. Ayuntamiento de la 
misma, de las líneas ó secciones de tran
vías que formen parte ó sean uiluentes á 
los del Norte de Madrid, siempre que ob
ten .:an su concesión ó transmisión, ó se 
entienda con sus dueños para explotar
la? por cuenta de los mismos y practicar 
la fusiou de otras Sociedades de idéntica 
naturaleza, previos los requisitos nece
sarios. 

Seguudo. Que por el ar t . 6.° do los 
Estatutos, se consignó que la Sociedad 
se compondría de 1.000 acciones de á 
2.000 rs. , ó sean 500 pesetas cada una-
y habiéndose verificado la suscricion, re
sultan ser poseedoras de las mismas los 
señores siguientes: 

D. Antonio Selfa y Rico, de 250. 
D. Manuel Forouda y Aguilera, de 

otras 250. 
El Excmo. Sr. D. Felipe González 

Vallarino, de 220. 
D. Eduardo Alvarez de Toledo y T o -

raño, de 200. 
Y D. Salvador Crespo y Flores, de 80 

acciones; componiendo las cinco partidas 
el número total de 1.000, igual al que 
forma el de la Sociedad. 

Tercero. Que cumplido lo consigna
do en los dos párrafos precedentes desea
ban solemnizar en todas sus partes lo 
dispuesto en el art . 3 / de la ley de 19 de 
Octubre de 1869. En su consecuencia t o 
dos los señores presentes, de unáuime 
conformidad, declararon constituida la 
sociedad denominada Compañía de los 
Tranvías del Norte de Madrid con en te 
ra sujeción á lo prescrito en los Es t a tu 
tos que comprende la escritura relaciona
da que formalizaron el dia 2 del cor
riente mes ante el infrascrito Notario, 
bajo el núm. 149. 

Acto continuo por el Sr. D. Eduardo 
Alvarez de Toledo y Toraño se expuso 
lo conveniente que sería aprovechar esta 
reunión para proceder al nombramiento 
del Consejo de Administración de dicha 
Sociedad, que se ha do componer de c in
co miembros, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 14 de los repetidos Es ta
tutos, eligiéndose además Presidente y 
Secretario del mismo; y aceptado el pen
samiento, considerándose esta Jun ta g e 
neral como la primera de la Sociedad, 
después de haber conferenciado sobre el 
part icular , acordaron por unanimidad 
nombrar para formar el citado Consejo de 
Administración á los Sres. Excelentísi
mo señor D. Felipe González Vallarino, 
Presidente, cou el doble carácter de Di
rector Gerente; 

Don Antonio Selfa y Rico; 
Don Manuel Foronda y Aguilera; 
Don Eduardo Alvarez de Toledo y To

raño; y 
Don Salvador Crespo y Flores, Voca

les; reservándose el nombrar á quien ha
ya de desempeñar el cargo de Secretario 
en la primera sesión inmediata que cele
bre el citado Consejo. 

Y no teniendo más objeto el requeri
miento que se me ha hecho, extiendo la 
presente acta, que firman los referidos se
ñores, de todo lo que yo el repetido No
tario dov fe.=Antonio Selfay R ico .=Ma-
nuel deForonda.=Fel ipe G. Val la r ino .= 
Eduardo Alvarez de Toledo.=Salvador 
Crespo.=Josó Guerrero Brea. 

Corresponde á la letra con su matriz, 
obrante en mi registro-protocolo de ins
trumentos públicos, en el que se distin
gue con el núm. 163 de ornen. 

Y á instancia del Excmo. Sr. D. Felipe 
González Vallarino, expido la presente en 
dos pliegos de papel del sello 10.*, señala
dos cou los números 565.297 y 98, quo 
rubrico, signo y firmo en Madrid, dia 
de su fecha .=Siguado.=José Guerrero 
B r e a . = E s t á sellado con el de la Notaría. 

MADRID: 1877.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


